
ORDINARIO N° 2021 00465 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que  se 

notificó a la parte demandada y a la ANDJE, (dto. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y 
S.S., para el día LUNES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LA 
HORA DE LAS 11.30 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada 
CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer 

valer; se adelantará la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a 

las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el 

FALLO que en derecho corresponda. 
 
A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 
tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la 

plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 del Decreto 806 de 2020). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones 

electrónicas; a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo 
para las audiencias virtuales.  

 

Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y 
para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de 

manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, y las pruebas DOCUMENTALES que 

pretenda hacer valer en la misma. 

 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sí se cumpliere lo anterior, por SECRETARÍA poner en conocimiento de la 

parte demandante la contestación de la demanda y las documentales 

aportadas. 

  
Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ca929967ef3d0ac5df066215693eaf1b04ff34ba0f087b04251f566b6a5d23

56 
Documento generado en 30/08/2021 10:56:17 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 059 
HOY 31 DE AGOSTO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00504 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00504. Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

DL 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería a la Doctora YIRNNY TATIANA 

LONDOÑO TRUJILLO, en razón a que el poder conferido por la señora 

BLANCA ALCIRA CLAVIJO VELÁSQUEZ, carece de nota de presentación 

personal, y se desconoce que su otorgamiento, se haya efectuado a través 
de mensaje de datos dirigido al correo electrónico de la profesional del 
derecho, conforme a lo dispuesto en el art. 5° del Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne 

los requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 
1. El hecho 20 debe estar debidamente clasificado, por lo tanto, no debe 

contener más de una circunstancia fáctica, de conformidad con el 
numeral 7) del art. 25 del CPT y SS. 

 
2. En el hecho 31, la parte actora realiza apreciaciones subjetivas, que 

no corresponden a ese acápite, sino al denominado fundamentos y 

razones de derecho. 
 

3. Omite indicar con precisión, sobre qué persona jurídica deben recaer 

las condenas deprecadas. 
 

4. Justifique la comparecencia de la sociedad EXPRESO BOLIVARIANO 
S.A. EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE REESTRUCTUACIÓN, como 

demandada solidaria en este proceso, como quiera que en el acápite 
de hechos y de fundamentos y razones de derecho, no expuso las 

razones por las cuales, la empresa es responsable de las obligaciones 

que surgieron entre el demandante y ASEO MÓVIL URBANO S.A.S. 
 

5. Existe una insuficiencia en la enumeración de las pretensiones 
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condenatorias, la cual deberá ser enmendada con el fin de evitar 

confusiones a la parte demandada, al momento de ejercer su derecho 

de defensa.   

 

6. Indique el fundamento jurídico de las pretensiones “sanción por no 
afiliación a seguridad social” e “indemnización 361 de 1997”.  

 

7. En el numeral 12 del acápite de pretensiones condenatorias, se hace 
mención a una petición subsidiaria, pero no se indicó lo que persigue. 

 

Tenga en cuenta que, deberá indicarse respecto de qué pretensiones 

principales se eleva el pedimento subsidiario.  

 

8. No se dio cumplimiento a lo normado en el art. 6° del Decreto 806 de 

2020, pues no se indicaron las direcciones electrónicas, en las cuales 

pueden ser notificadas las partes y el apoderado judicial. 

 
9. Los documentos obrantes en los folios 27, 28, 29, 33, 44, 47, 65, 59, 

78 y 87 del archivo 01 del expediente electrónico, no se encuentran 

relacionados en el acápite de pruebas.  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el 

art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001, y se 

concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 
en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 
número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 
conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 
utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 059 
HOY 31 DE AGOSTO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
bc39c936dac2bff583aa1217250acee963eefcc0af99e5e01c5655e679ad

2747 
Documento generado en 30/08/2021 10:56:20 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00505. Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JUAN FRANCISCO PINEDA 

CHAVERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.003.818 de San 

Andrés y portador de la tarjeta profesional No. 230.172 del C.S. de la J., 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido, (01-fls. 9 y 10 

pdf). 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no 

reúne los requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias 

que a continuación se señalan: 

 

1. En la pretensión declarativa primera (1ª), aclare que pretende cuando 

indica que se aplique el régimen pensional más favorable al 

demandante. 

 
2. La pretensión declarativa tercera (3ª), carece de sustento fáctico, 

como quiera que, en los hechos de la demanda, no se indicó que 

COLPENSIONES adeudara mesada pensional alguna, a pesar de ello, 

la parte actora solicitó “la liquidación del retroactivo calculado con 
la diferencia de las mesadas no pagadas”. 

 
3. Las pretensiones condenatorias 6.1 y 6.2, no son claras, pues no se 

indicó desde qué fecha debe reconocerse el retroactivo pensional, y 

los intereses moratorios de que trata el art. 141 de la Ley 100 de 1993.    
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4. No se aportó la reclamación administrativa surtida ante 

COLPENSIONES, respecto de lo perseguido en la pretensión 

condenatoria 6.2, de conformidad a lo dispuesto en el núm. 5° art. 26 

del C.P.T. y S.S., en concordancia con lo establecido en el art. 6° de la 

misma normativa. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el 

art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se 

concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c2fbca290256b0259b2308177314e87a5272e1b0ad185632f102be1de7

ee6014 
Documento generado en 30/08/2021 10:56:23 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 059 
HOY 31 DE AGOSTO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00510. Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D. C. 
 
Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora CAROLINA NEMPEQUE 

VIANCHA, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.045.596 de Bogotá 

y portadora de la tarjeta profesional No. 176404 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder conferido, (01-fls. 1 y 3 pdf). 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida 

por SONIA ELIZABETH VILLARRAGA VILLALBA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en 

razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a través de su representante legal o por quien haga de sus 

veces; de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 de 

C.P.T y S.S. 

 

NOTIFICAR de la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 

del Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada 

y a la ANDJE, PROCÉDASE conforme el art. 8 del Decreto 806 de 2020; 

para lo cual, por SECRETARÍA remítase a la dirección electrónica de la 

demandada y de la ANDJE, copia del presente proveído, del libelo incoatorio, 
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de la subsanación si existiere y de sus anexos. Efectuado este último 

trámite, envíese mensaje de datos o déjese informe de comunicación y 

utilícese sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por 

parte del destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
74a6d631267e505608237ca83a18ac3131d95d2a9602d7ac8ed27198a

2173562 
Documento generado en 30/08/2021 10:56:27 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 059 
HOY 31 DE AGOSTO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria, la cual quedo 

radicada bajo el No. 2021-00512. Sírvase proveer. 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la presente 

demanda, observa el Despacho que carece de competencia en razón a la 

cuantía. 

 

Lo anterior, en vista que al momento de la presentación de la demanda 

(num. 1° art. 26 C.G.P.), las pretensiones ascienden a la suma de 

$42.647.305, conforme a la liquidación elaborada por este Juzgado (Doc. 

03 E.E.); razón por la cual, no es posible tramitar el presente proceso 

ordinario en única instancia, por superarse los veinte (20) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes para el año 2021, es decir, la suma de 

$18.170.520, factor de competencia establecido en el art. 12 del C.P.T. y de 

la S.S., modificado por el art. 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual determina 

qué asuntos se tramitan en única y en primera instancia en materia laboral. 

 

De manera que, se remitirá el presente proceso a los Juzgados Laborales 

del Circuito de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de 

este asunto. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia 

respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído.  

 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que el presente proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogotá. 

 
TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las 

desanotaciones de rigor. 
 
El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
63ee44e983ff3b968cb8302f2fd29d134bbb4d39c0200d9d16f0f8ff0604

de4d 
Documento generado en 30/08/2021 10:56:30 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 059 
HOY 31 DE AGOSTO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00516 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando, 

informando que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria 

laboral y, quedó radicada bajo el No. 2021-00516. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

FACULTAR al doctor IVIANOR MARICHAL VERGARA, identificado con 

C.C. N° 19.134.847, para que actué en nombre y causa propia. 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida 

por IVANOR MARICHAL VERGARA en contra de BLANCA PRADA DE 
RINCÓN, en razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del 

C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada BLANCA PRADA DE RINCÓN, de conformidad con lo previsto 

en el numeral 1° del literal A) del artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado, 

la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 

293 del C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante, podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo 

cual deberá remitir a la dirección electrónica del demandado, mensaje de 

datos con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la 

subsanación si existiere y de sus anexos, con copia al correo electrónico 

institucional: eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co; informando, además, la 

forma como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y 

allegará las evidencias correspondientes. Efectuado este trámite, por 
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SECRETARÍA remítase mensaje de datos o déjese informe de comunicación 

y utilícese sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

por parte del destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con 

el lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora 

será señalada por el Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 059 
HOY 31 DE AGOSTO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00518. Sírvase proveer.  

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso 

entrar a decidir sobre la demanda asignada por reparto a este Despacho 

Judicial, de no ser porque se observa que, en el acápite de pretensiones del 

líbelo, la parte demandante solicita, entre otras, el reintegro laboral (01-fl. 

2 pdf). 

 

Sobre esta pretensión, es importante resaltar, que el art. 13 del C.P.T. y S.S., 

en su tenor literal reza: 

 

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De los asuntos 
que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera 
instancia los Jueces Laborales del Circuito, salvo disposición expresa en 

contrario. 

 

(…)” (Negrita fuera del texto) 
 

Así entonces, considera el Despacho, que la pretensión antes indicada, 

(reintegro), carece de cuantía, es decir, no es posible cuantificarse toda vez 

que, de prosperar, correspondería a una obligación de hacer, reiterando, no 

susceptible de cuantificación. 

 

Frente al particular, se cita la providencia emitida por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, con ponencia del Dr. Eduardo 

Carvajalino Contreras; en el conflicto de competencia N° 1020180059201, 

suscitado entre el Juzgado 7° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá y el Juzgado 10° Laboral del Circuito de esta misma ciudad; 

atribuyendo competencia a esta última sede judicial, en razón a que el 

“reintegro es una obligación de hacer que no es dable cuantificar, (…) lo que 
necesariamente conlleva a concluir a esta Sala de Decisión, que la 
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normatividad en mención es clara al establecer que conocerán los jueces del 

trabajo en primer instancia (…)” 
 

Por lo tanto y de conformidad con el artículo 13 anteriormente transcrito, 

de aquellas pretensiones no susceptibles de fijación de cuantía, conocen en 

primera instancia los jueces laborales del circuito y dado que en este 

Despacho solo se pueden tramitar procesos de única instancia y en aras de 

garantizar el debido proceso, el derecho de defensa de las partes y la doble 

instancia a que alude el artículo transcrito, se concluye, que este Juzgado 
carece de competencia para conocer del asunto y ordenará el envío del 

proceso a los Juzgados Laborales del Circuito – Reparto con el fin de que 

conozcan del presente proceso. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor funcional, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 

 
TERCERO: Por Secretaría, LÍBRESE el oficio correspondiente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 059 
HOY 31 DE AGOSTO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de agosto de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00522. Sírvase proveer.  

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

DL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso 

entrar a decidir sobre la demanda asignada por reparto a este Despacho 

Judicial, de no ser porque se observa que, en el acápite de pretensiones del 

líbelo, la parte demandante solicita, entre otras, el reintegro laboral (01-fl. 

9 pdf). 

 

Sobre esta pretensión, es importante resaltar, que el art. 13 del C.P.T. y S.S., 

en su tenor literal reza: 

 

“ARTICULO 13. COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTÍA. De los asuntos 
que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera 
instancia los Jueces Laborales del Circuito, salvo disposición expresa en 
contrario. 
 
(…)” (Negrita fuera del texto) 

 

Así entonces, considera el Despacho, que la pretensión antes indicada, 

(reintegro), carece de cuantía, es decir, no es posible cuantificarse toda vez 

que, de prosperar, correspondería a una obligación de hacer, reiterando, no 

susceptible de cuantificación. 

 

Frente al particular, se cita la providencia emitida por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, con ponencia del Dr. Eduardo 

Carvajalino Contreras; en el conflicto de competencia N° 1020180059201, 

suscitado entre el Juzgado 7° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá y el Juzgado 10° Laboral del Circuito de esta misma ciudad; 

atribuyendo competencia a esta última sede judicial, en razón a que el 

“reintegro es una obligación de hacer que no es dable cuantificar, (…) lo que 
necesariamente conlleva a concluir a esta Sala de Decisión, que la 

normatividad en mención es clara al establecer que conocerán los jueces del 

trabajo en primer instancia (…)” 

 

Por lo tanto, como de aquellas pretensiones no susceptibles de fijación de 

cuantía, conocen en primera instancia los jueces laborales del circuito, 



ORDINARIO N° 2021 00522 00 

aunado a que también se persigue indemnizaciones por acoso laboral, cuya 

sentencia puede ser objeto de apelación, de conformidad con el art. 13 de la 

ley 1010 de 2006, y dado que en este Despacho solo se pueden tramitar 

procesos de única instancia, además en aras de garantizar el debido 

proceso, el derecho de defensa de las partes y la doble instancia a que alude 

el artículo transcrito, se concluye, que este Juzgado carece de 
competencia para conocer del asunto y ordenará el envío de la demanda a 

los Juzgados Laborales del Circuito – Reparto con el fin de que conozcan del 

presente proceso. 

 

Advirtiendo el Despacho, que, aunque la activa reclama otras 

indemnizaciones, lo cierto es que, para acumular pretensiones, conforme el 

art. 25A del CPT y SS, estas deben cumplir entre otros requisitos, que el 

Juez sea competente para conocer de todas, lo cual en el caso sub examine 

no se cumple, pues la petición de reintegro y de indemnización por acoso 

laboral, no es de competencia del Juez de Pequeñas Causas Laborales. 

 

No sin antes precisar que, en el evento de que se presente diferencia respecto 

al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el 

RESPECTIVO CONFLICTO NEGATIVO; trámite este que encuentra 

regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el 

factor funcional, conforme lo motivado en este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto, 

para que sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá. 

 
TERCERO: Por Secretaría, LÍBRESE el oficio correspondiente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Deicy Johanna Valero Ortiz 
Juez 

Laborales 012 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
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